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y casetas cen trales, núme ros de l 18 al 22 , ambos inclu-
sive, 5.670 pesetas/mes .

3 .-Tarifa de p iscinas e instalaciones mun icipales
análogas .

Niños, hasta 14 años inclus ive, 100 pe se tas/d ía .
Mayores, a partir de 14 años, 200 pesetas/'día.
Ab ono niños : Ha sta 14 años, 1 .050 pesetas/mes .
Abono mayo res : A partir de 14 a ños, 3 .700 pese-

tas/mes .

Motocicletas de más de • 500 c.c . y hasta 1 .000
c .c ., 5 .838 pesetas .

Motocicletas de más de 1 .000 c.c ., 1] .681 pesetas .

P liego, 30 de diciembre de 1997.-El Alcalde,
Manuel Huésca r Valero .
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MURCIA

Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica

Cuo ta tributaria

Artículo 4 .-La cuota tribu taria a exig ir po r es te
impuesto será la fijada en las tar ifas contenidas en e l
apartado 1 de l artículo 96 de la c itada Ley,
incrementadas co n el porcentaje anterio r , conc r e tándo-
se en las s iguientes cuantía s :

A) Turi smos :

De menos dé 8 cabal los fiscales, 2 .430 pesetas .
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 6 .562 pesetas .
De más de 12 hasta 16 cabal los fisca les, 13.855 .
De más de 1 6 cabal los fiscales, 1 7 . 262 pese t as .

B) Autobuses :

De menos de 21 plazas, 15 .283 pesetas .
De 2 1 a 50 plazas, 21 .761 pesetas .
De más de 50 plazas, 27 .205 pesetás .

C) Camiones :

De menos de 1 . 000 Kg . carga útil, 7 .760 pesetas .
De 1 . 000 a 2 . 999 Kg . de carga útil, 15 .277 pesetas .
De más de 2 .999 a 9.999 Kg. carga útil, 21 .761

pesetas. -
De más de 9 . 999 Kg. de carga útil , 27 . 205 peset as .

D ) Trac to res :

De menos de 16 caballos fisca l es, 3 . 255 pesetas .
De 1 6 a 25 caballos fi sc a les, 5 .092 peseta s .
De más de 25 caballos fiscales, 15 .277 pese t as .

E) Remo lque s y semirremol ques arrastrados por
veh ículos de tracción mecánica :

De menos de 1 .000 Kg. de carga útil , 3 .25 5 pesetas .
De 1 . 000 Kg . a 2 .999 Kg . de carga útil , 5 .092

pesetas .
De más de 2 .999 Kg. de carga útil, 15 .277 pesetas .

F) Otros vehíc ulos :

2.9 1 9 pese tas .

Gerencia de Urbanismo

Cic lomo tores, 85q pesetas .
Mo tocic l e tas has ta 1 25 c .c ., 850 pesetas .
Motocicletas de más de 125 c .c . y hasta -250 c .c .,

1 . 460 pese tas .
Motoc ic letas de más de 250 c .c . y has ta 500 c .c .,

ANUNC I O

Aprobación inicial de la cuenta de liquidación
derinitiva de la Unidad de Actuac ión 3.' de l Estudio

de Deta lle Cabezo de Torres-Sur
(Gestión-Coop . cuotas. Expediente 0184GR90)

El Consejo de la Gerencia de Urbanismo en se-
sión celebrada el día 24 de octubre de 1997, acordó
aprobar inicialmente la Cuenta de Liquidaci ón Defini-
tiva de los Costes de Urbanización de la Unidad de Ac-
tuación 3 .° del Estudio de Detalle Cabezo de Torres-
Sur .

Lo que se somete a información pública por el
plazo de un mes, a contar del siguiente al de la inser-
ción del presente anuncio en el "Boletín Oficial de l

aRegión de Murcia", o al de su notificación personal de
aquellas personas con las que se siga trámite, durante
cuyo plazo podrán cono cer el contenido del menciona-
do acuerdo en el Servicio de Gesti ón Urbanística de la
Gerencia de Urbanismo , sita en Plaza Europa, número
1 (en horario de 12 a 14 horas) y formúlar cuantas ale-
gaciones estimen opo rtunas .

De conformi dad con lo establecido en el artícu lo
59 .4 de la Ley de Procedim iento Administrat i vo Co-
mún y el 1 94 de l Reglament o de Organ izac ión , Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales , e l pre sente anuncio serv i rá de no tificación a los
propietarios de parcelas cuyos nombres o domicilios se
ignore o resulte desconocido .

Murcia , 28 de noviembre de 1997.-El Tenien te
Alcalde de Urbani smo, Vivienda y Medio Ambiente .
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BENIEL

EDIC T O

Aprobada in icialmente p or la Comi s i ón de Go-
bierno de fecha 27-11-97 la redelimitac ión de la U ni -
dad de Actuación número 3 cuy a finalidad es definir
dos subunidades, queda expues ta a información públi-
ca durante el plazo de veinte días contados desde e l día
sigu iente a la publicaci ón del presente edicto para pr e-
sentación de sugerencias o reclamaciones .

Beniel, cuatro de diciembre de 1997 .-El Alcal-
de-Presidente,José Manzano Aldeeuer .


